
ACTA

Expediente nº Órgano Colegiado

CGI/2025/42 Consejo de Gobierno Insular

DATOS DE CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN

Tipo Convocatoria:
Ordinaria

Fecha:
1 de septiembre de 2025

Duración:
Desde las 8:30 hasta las 8:40

Lugar:
Sala Adjunta a la Presidencia

Presidida por:
María Jesús Tovar Pérez

Secretario:
Miguel Ángel Jiménez Cabrera

ASISTENCIA A LA SESIÓN

Nº de identificación Nombre y Apellidos Asiste

***5083** ARMANDO DE LOS ÁNGELES SANTANA FERNANDEZ NO

***2932** Antonia Honoria Machín Barrios NO

***8834** Cinthia Aroa Revelo Betancort SÍ

***8052** Juan Francisco Monzón Rosales NO

***1915** María Ascensión Toledo Hernández NO

***9482** María Jesús Tovar Pérez SÍ

***0701** Miguel Ángel Jiménez Cabrera SÍ

***5356** Oswaldo Betancort García NO

***5445** Samuel Carmelo Martín Morera SÍ

***5565** Ángel Vázquez Álvarez NO



1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

Excusas de asistencia presentadas:

ARMANDO DE LOS ÁNGELES SANTANA FERNANDEZ:
«Otra reunión»

Antonia Honoria Machín Barrios:
«Otra reunión»

Juan Francisco Monzón Rosales:
«Otra reunión»

María Ascensión Toledo Hernández:
«Otra reunión»

Oswaldo Betancort García:
«Ausente»

Ángel Vázquez Álvarez:
«Ausente»

Una vez verificada por el Secretario la válida constitución del órgano, el Presidente abre
sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos en el Orden del Día.

A) PARTE RESOLUTIVA

1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 26 agosto 2025.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó, el
acuerdo de aprobar el borrador del acta de la sesión ordinaria de 26 de agosto de
2025, en los mismos términos en que se encuentra redactada.

2. Expediente 11126/2025. Propuesta de aprobación Convocatoria de subvenciones
para la Mitigación del Cambio Climático y Transición Energética en las islas de
Lanzarote y La Graciosa Línea 2.- Actuaciones para la producción de energía
fotovoltaica y eólica. (Subvenciones).

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ANTECEDENTES DE HECHO



1.- Visto que con fecha 28 de julio de 2025 se firma acuerdo de inicio del expediente 11126
/2025 para que se tramite y gestione la concesión de subvenciones para la mitigación del
cambio climático y transición energética en las islas de Lanzarote y La Graciosa en las
actuaciones para la producción de Energía Fotovoltaica, anualidad 2025, a través de una
Entidad Colaboradora mediante Convenio oportuno entre la Cámara Oficial de Comercio de
Lanzarote y el Cabildo Insular de Lanzarote.

2.- Teniendo en cuenta que se publica en el Boletín Oficial de Canarias, nº 177, de 31 de
agosto de 2020, la aprobación definitiva de las Bases Reguladoras para la Mitigación del
Cambio Climático y Transición Energética en las islas de Lanzarote y La Graciosa.

3.- Visto que en el Plan Estratégico de Subvenciones 2025 se refleja las subvenciones en
materia de energías renovables, con aplicación presupuestaria 425.78000 con el objetivo de
fomentar las energías renovables contribuyendo a la eficiencia del sistema energético
insular, reduciendo además las emisiones de CO2 y otros contaminantes, así como la
dependencia extrema de los hidrocarburos, por un importe total de QUINIENTOS MIL

.EUROS (500.000,00 €)

4.- Visto que existe Retención de Crédito, de fecha 28 de julio de 2025 y número de
expediente 2/2025-4785, dentro la Aplicación Presupuestaria 425 78000, por la cantidad
total cuyo importe asciende a , para sufragar losQUINIENTOS MIL EUROS (500.000,00 €)
importes de las subvenciones con destino a las instalaciones fotovoltaicas que se publicará
mediante la Convocatoria correspondiente.

5.- Visto que consta en el expediente Informe de Fiscalización de Conformidad, de fecha 28
de agosto de 2025, respecto al Convenio de Colaboración entre el Cabildo Insular de
Lanzarote y la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Lanzarote
y La Graciosa para la gestión de subvenciones para la mitigación del cambio climático y
transición energética en las islas de Lanzarote y La Graciosa Línea 2.- Actuaciones para la
producción de energía fotovoltaica y eólica.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Pleno de esta Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día 27 de febrero
de 2025 adoptó acuerdo relativo a la aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones
vigente y Anexo de Subvenciones para el ejercicio 2025 en el que se incluye la Línea: 425-1
Subvenciones en materia energías renovables.

Segundo.- Le es de aplicación el Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote, la
Ordenanza Reguladora de Subvenciones, las Bases de Ejecución del Presupuesto del
ejercicio 2025 del Cabildo de Lanzarote, RDL 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, Ley 57/2003, de 16 de
diciembre de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, la Lay 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Común de las Administraciones Públicas.



Tercero.- Según lo dispuesto en la base duodécima apartado a) de las bases reguladoras
la convocatoria debe ser aprobada por el Consejo de Gobierno Insular a propuesta del
Consejero del Área de Energía del Cabildo de Lanzarote.

Cuarto.- El artículo 8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones
establece en su párrafo 1 que los órganos de las Administraciones Públicas o cualquiera
antes que propongan el establecimiento de subvenciones, con carácter previo, deberán
concretar en un plan estratégico de subvenciones los objetivos y efectos que se pretenden
con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, los costes previsibles y sus
fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los objetivos de
estabilidad presupuestaria.

Por todo lo anterior expuesto, se  laPROPONE AL CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR
adopción del siguiente acuerdo:

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6383 de 28 de agosto de 2025 fiscalizada
favorablemente con fecha de 29 de agosto de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero. APROBAR el gasto de la presente convocatoria de subvenciones con cargo a la
aplicación presupuestaria 425.78000 Subv. en materia Energías Renovables y Eficiencia
por importe de QUINIENTOS MIL EUROS (500.000,00 €).

Segundo. APROBAR la Convocatoria de subvenciones para la Mitigación del Cambio
Climático y Transición Energética en las islas de Lanzarote y La Graciosa Línea 2.-
Actuaciones para la producción de energía fotovoltaica y eólica, que de adjunta a la
propuesta.

Tercero. FACULTAR al Presidente para la firma del Convenio de Colaboración entre el
Cabildo Insular de Lanzarote y la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y
Navegación de Lanzarote y La Graciosa para la gestión de subvenciones para la mitigación
del cambio climático y transición energética en las islas de Lanzarote y La Graciosa Línea 2.
- Actuaciones para la producción de energía fotovoltaica y eólica, que se adjunta a la
propuesta.

Cuarto. Se ordene su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas.

Quinto. Se publicite esta convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

Documentos anexos:

Anexo 1. BORRADOR - CONVOCATORIA 2025



Anexo 2. CONVENIO DE COLABORACIÓN - ENTIDAD COLABORADORA -
BORRADOR

3. Expediente 496/2025. Propuesta de aprobación de adjudicación definitiva de
Subvención de Concurrencia No Competitiva para la Mejora del Transporte y
Movilidad en la Isla de Lanzarote y La Graciosa

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

ACUERDO DE CONSEJO DE GOBIERNO PARA LA ADJUDICACIÓN DEFINITIVA CON
RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES DE LA “CONVOCATORIA DE CONCESIÓN DE
SUBVENCIONES DEL CABILDO DE LANZAROTE PARA LA MEJORA DEL
TRANSPORTE Y MOVILIDAD EN LA ISLA DE LANZAROTE Y LA GRACIOSA”

1.- ANTECEDENTES

1.- Con fecha 26 de febrero de 2025, se publicó en el boletín oficial de la Provincia de Las
Palmas, número 25, la “Convocatoria de concesión de subvenciones del Cabildo de
Lanzarote para la mejora del Transporte y Movilidad en la isla de Lanzarote y la Graciosa.

2.- Que dicha Convocatoria se rige por lo establecido en “Bases Reguladoras de
Subvenciones para la Mejora del Transporte y Movilidad, en la isla de Lanzarote y la
Graciosa”, aprobadas definitivamente y publicadas en el BOP de Las Palmas, número 15,
de 2 de febrero de 2024.

3.- Que en dicha convocatoria se incluyeron dos de las líneas subvenciones:

Línea 1: Adquisición de vehículos adaptados para personas con movilidad reducida (PMR)
para el transporte discrecional de viajeros (taxi).

Línea 2: Adquisición de vehículos eficientes para el transporte discrecional de viajeros (taxi).

4.- Los beneficiarios/as de las subvenciones serán las establecidas en el punto quinto de las
bases reguladoras:

En la línea 1.

Las personas titulares de una autorización de transporte discrecional de viajeros del tipo VT-
N (taxis) para personas con movilidad reducida (PMR), expedida por el Cabildo de
Lanzarote, y las licencias correspondientes concedidas por los Ayuntamientos.

En la línea 2:



Las personas titulares de una autorización de transporte discrecional de viajeros del tipo VT-
N (taxis) expedida por el Cabildo de Lanzarote, y las licencias correspondientes concedidas
por los Ayuntamientos.

5.- El plazo de presentación de solicitudes se establecía en TREINTA (30) DÍAS
NATURALES a partir del día siguiente a la publicación de la misma. Estando dicho trámite
activo en la sede electrónica desde el 27 de febrero a las 07:00 h hasta el 28 de marzo de
2025 a las 23:59 h.

6.- Con fecha 28 de abril de 2025, se publicó en el tablón de anuncios el “Listado de
solicitudes con derecho a subsanación para la “Concesión de subvenciones del Cabildo de
Lanzarote para la Mejora del Transporte y Movilidad en la isla de Lanzarote y la Graciosa”,
estableciéndose un plazo de diez (10) días hábiles, a partir del día siguiente a la publicación
para que los solicitantes subsanaran los defectos apreciados, con apercibimiento de que, de
no hacerlo así se entenderá desistida de su solicitud.

7.- Con fecha 23 de junio de 2025, se aprobó por el Consejo de Gobierno Insular la
“Concesión provisional de subvenciones del Cabildo de Lanzarote para la Mejora del
Transporte y Movilidad en la isla de Lanzarote y la Graciosa”, en la que se especificaba las
solicitudes estimadas para la que se proponía la concesión de la subvención y su cuantía,
las solicitudes desestimadas y desistidas.

8.- A fecha 24 de junio de 2025, se publicó en el tablón de anuncios de la Sede electrónica
del Cabildo de Lanzarote, dándose un plazo de diez (10) días hábiles a contar a partir del
día siguiente a la fecha de publicación para presentar la aceptación de la subvención o para
presentar las alegaciones que estimen oportunas.

9.- En virtud de la cláusula décimo tercera de las bases reguladoras de la subvención y el
punto 9.E. de la convocatoria, se presentaron siete alegaciones a la adjudicación provisional
de la subvención, procediéndose a la resolución de las mismas.

RESOLUCIÓN DE ALEGACIONES

De conformidad con lo establecido en la cláusula décimo tercera de las bases reguladoras
de la subvención, y el punto 9 de la convocatoria, el Consejo de Gobierno Insular del
Cabildo de Lanzarote, a la vista del expediente administrativo y de lo informado por el
Órgano colegiado y a propuesta del Órgano Instructor, adoptó el acuerdo de “Concesión
provisional de subvenciones para la Mejora del Transporte y Movilidad en la isla de
Lanzarote y la Graciosa”, publicándose en el tablón de anuncios de la Sede electrónica del
Cabildo el 24 de junio de 2025, concediéndose un plazo de diez días hábiles a partir del día
siguiente a la publicación para la aceptación de la subvención, o para, si lo estimaban
oportuno, presentar alegaciones, en los términos del artículo 24.4 de la Ley General de
Subvenciones, en relación al artículo 73 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Visto el certificado de fecha 17 de julio de 2025, emitido por la Titular del Órgano de apoyo
a la Secretaria del Consejo de Gobierno Insular, sobre el informe realizado por la





5.- La documentación a subsanar por el solicitante consistía en la ficha técnica / ITV en
vigor: Cumplimiento Art. 9.2. Decreto 74/2012, de 2 de agosto.

6.- Con fecha 14 de mayo de 2025, nº registro 2025-E-RE-9410, aporta el boletín
metrológico del taxímetro, sin la verificación metrológica del taxímetro por la ITV.

7.- Con nº registro 2025-E-RE-9411, de 14 de mayo de 2025, aporta solicitud de cita previa
en la ITV.

8.- Las bases reguladoras de la subvención y la convocatoria especifican en su cláusula
decimotercera punto C y en el punto 9.C., respectivamente, que “si la solicitud o la
documentación presentada no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los
requisitos exigidos en las presentes bases, se requerirá a las personas interesadas para
que, en un plazo máximo e improrrogable de diez (10) días hábiles subsanen los defectos
apreciados, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se entenderá desistido de su
solicitud.”

9.- D.  con DNI  no subsanó los defectos
encontrados en el plazo establecido de subsanación de la solicitud, ya que no aportó la
documentación necesaria referente a la instalación y verificación metrológica del taxímetro,
incumpliendo con ello el artículo 9.2 del Decreto 74/2012, de 2 de agosto, del Reglamento
del Taxi.

Por ello, visto lo anterior, se propone  las alegaciones presentadas por NO ACEPTAR D.
 con  quedando su solicitud desestimada.DNI 

Alegación presentada por D.  con DNI   de fecha
26 de junio de 2025 y nº registro 2025-E-RE-12575:

Atendiendo a la alegación de d.  con DNI   en el que
expone que en el momento en el que se le solicita que aporte Ficha Técnica / ITV en vigor
del vehículo adquirido, no disponía del documento requerido, solicitando cita para
verificación del taxímetro, la cual fue asignada por la administración correspondiente para el
día 28/05/2025, además de otros factores ajenos a su persona retrasaron los trámites, se
informa lo siguiente:

1.- El documento en donde se expone la alegación no dispone de firma electrónica.

2.- Se comprueba en virtud del permiso de circulación y la factura, que el vehículo fue
adquirido desde noviembre de 2024.

3.- En virtud del punto 6 de la convocatoria, la solicitud de subvención deberá ir
acompañada, entre otra documentación, de la ficha técnica del vehículo.

4.- El artículo 9 del Decreto 74/2012, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Taxi, especifica los requisitos objetivos del vehículo que se pretenda utilizar,



especificando en el punto 2. “…aportación de la ficha técnica del vehículo, en la que conste
su matrícula y antigüedad, así como la documentación que acredite estar equipado con

.taxímetro y módulo exterior en las condiciones indicadas”

5.- Con fecha 28 de abril se firma el Anuncio de los “Listados de solicitudes con derecho a
subsanación para la “Concesión de Subvenciones del Cabildo de Lanzarote para la Mejora
del Transporte y Movilidad en la isla de Lanzarote y la Graciosa”, dándose un plazo de 10
días hábiles a partir del día siguiente a la publicación para que subsanaran los defectos
apreciados. Estando publicado desde el 29 de abril al 14 de mayo de 2025.

6.- La documentación a subsanar por el solicitante consistía en la ficha técnica / ITV en
vigor: Cumplimiento Art. 9.2. Decreto 74/2012, de 2 de agosto.

7.- Con fecha 14 de mayo de 2025, nº registro 2025-E-RE-9440, aporta el boletín
metrológico del taxímetro, sin la verificación metrológica del taxímetro por la ITV.

8.- Las bases reguladoras de la subvención y la convocatoria especifican en su cláusula
decimotercera punto C y en el punto 9.C., respectivamente, que “si la solicitud o la
documentación presentada no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los
requisitos exigidos en las presentes bases, se requerirá a las personas interesadas para
que, en un plazo máximo e improrrogable de diez (10) días hábiles subsanen los defectos
apreciados, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se entenderá desistido de su
solicitud.”

9.- D.  con DNI   no subsanó los defectos encontrados
en el plazo establecido de subsanación de la solicitud, ya que no aportó la documentación
necesaria referente a la instalación y verificación metrológica del taxímetro, incumpliendo
con ello el artículo 9.2 del Decreto 74/2012, de 2 de agosto, del Reglamento del Taxi.

Por ello, visto lo anterior, se propone  las alegaciones presentadas por NO ACEPTAR D.
 con  quedando su solicitud desestimada.DNI  

Alegaciones presentadas por D.     con
DNI    de fechas 04 y 07 de julio de 2025 y nº registro 2025-E-RE-13371 y
2025-E-RE-13728:

D.  con DNI  presenta escrito de alegaciones
en el que expone que la licencia municipal del taxi no le fue expedida hasta el 16 de junio
de 2025, y que no tenía verificado el boletín metrológico del taxímetro hasta el 8 de mayo,
se le informa lo siguiente:

1.- En virtud del punto 6 de la convocatoria, la solicitud de subvención deberá ir
acompañada, entre otra documentación, de los anexos correspondientes firmados
electrónicamente, licencia municipal, tarjeta de transporte y ficha técnica del vehículo.



2.- El artículo 9 del Decreto 74/2012, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Taxi, especifica los requisitos objetivos del vehículo que se pretenda utilizar,
especificando en el punto 2. “…aportación de la ficha técnica del vehículo, en la que conste
su matrícula y antigüedad, así como la documentación que acredite estar equipado con

.taxímetro y módulo exterior en las condiciones indicadas”

3.- Con fecha 28 de abril se firma el Anuncio de los “Listados de solicitudes con derecho a
subsanación para la “Concesión de Subvenciones del Cabildo de Lanzarote para la Mejora
del Transporte y Movilidad en la isla de Lanzarote y la Graciosa”, dándose un plazo de 10
días hábiles a partir del día siguiente a la publicación para que subsanaran los defectos
apreciados. Estando publicado desde el 29 de abril al 14 de mayo de 2025.

4.- La documentación a subsanar por el solicitante consistía en lo siguiente:

-        Anexo II: Faltan datos.

-        Anexo II / Anexo III / Anexo IV: firmados     electrónicamente.

-        Licencia municipal.

-        Tarjeta de Transportes.

-        Ficha Técnica / ITV en vigor: Cumplimiento Art. 9.2. Decreto 74/2012, de 2 de agosto.
Debe aportarse como un documento único.

5.- Con fechas 12 y 14 de mayo de 2025, y nº de registros 2025-E-RE-9215, 2025-E-RE-
9391 y 2025-E-RE-9396, aporta los anexos firmados electrónicamente, la solicitud en el
ayuntamiento de Arrecife para la sustitución del vehículo, la solicitud en el cabildo para la
tarjeta de transporte del nuevo vehículo, la ficha técnica del vehículo sin la instalación del
taxímetro y boletín metrológico del taxímetro con la verificación de la ITV.

6.- Las bases reguladoras de la subvención y la convocatoria especifican en su cláusula
decimotercera punto C y en el punto 9.C., respectivamente, que “si la solicitud o la
documentación presentada no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los
requisitos exigidos en las presentes bases, se requerirá a las personas interesadas para
que, en un plazo máximo e improrrogable de diez (10) días hábiles subsanen los defectos
apreciados, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se entenderá desistido de su
solicitud.”

7.- D.  con DNI  no subsanó todos los
defectos encontrados en los plazos establecidos para la subsanación de la solicitud, ya que
no aportó la correspondiente licencia municipal.

Por ello, visto lo anterior, se propone  las alegaciones presentadas por NO ACEPTAR D.
 con  quedando su solicitudDNI 

desestimada.



Alegación presentada por D.  con DNI  de
fecha 08 de julio de 2025 y nº registro 2025-E-RE-13748:

Atendiendo a la alegación de d.  con DNI  en el
que expone que con motivo de la falta de medios y de saturación de los servicios de las dos
estaciones de ITV, hace que las verificaciones de los taxímetros se alarguen en el tiempo,
al igual que los informes del instalador, se informa lo siguiente:

1.- Se comprueba en virtud del permiso de circulación y la factura, que el vehículo fue
adquirido desde abril de 2024.

2.-En virtud del punto 6 de la convocatoria, la solicitud de subvención deberá ir
acompañada, entre otra documentación, de los anexos correspondientes firmados
electrónicamente, ficha técnica del vehículo y certificados de estar al corriente de las
obligaciones tributarias y de la seguridad social.

3.- El artículo 9 del Decreto 74/2012, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Taxi, especifica los requisitos objetivos del vehículo que se pretenda utilizar,
especificando en el punto 2. “…aportación de la ficha técnica del vehículo, en la que conste
su matrícula y antigüedad, así como la documentación que acredite estar equipado con

.taxímetro y módulo exterior en las condiciones indicadas”

4.- Con fecha 28 de abril se firma el Anuncio de los “Listados de solicitudes con derecho a
subsanación para la “Concesión de Subvenciones del Cabildo de Lanzarote para la Mejora
del Transporte y Movilidad en la isla de Lanzarote y la Graciosa”, dándose un plazo de 10
días hábiles a partir del día siguiente a la publicación para que subsanaran los defectos
apreciados. Estando publicado desde el 29 de abril al 14 de mayo de 2025.

5.- La documentación a subsanar por el solicitante consistía en lo siguiente:

-        Anexo III / Anexo IV: Datos incorrectos.

-        Ficha Técnica / ITV en vigor: Debe aportarse como un documento único.

-        Certificado Hacienda Canaria.

6.- Con fechas 14 de mayo de 2025, y nº de registro 2025-E-RE-9388, aporta los anexos
subsanados, el boletín metrológico del taxímetro sin la verificación metrológica de la ITV y el
certificado de Hacienda Canaria.

7.- Las bases reguladoras de la subvención y la convocatoria especifican en su cláusula
decimotercera punto C y en el punto 9.C., respectivamente, que “si la solicitud o la
documentación presentada no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los
requisitos exigidos en las presentes bases, se requerirá a las personas interesadas para
que, en un plazo máximo e improrrogable de diez (10) días hábiles subsanen los defectos
apreciados, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se entenderá desistido de su
solicitud.”



8.- D.  con DNI  no subsanó los defectos
encontrados en el plazo establecido de subsanación de la solicitud, ya que no aportó la
documentación necesaria referente a la instalación y verificación metrológica del taxímetro,
incumpliendo con ello el artículo 9.2 del Decreto 74/2012, de 2 de agosto, del Reglamento
del Taxi.

Por ello, visto lo anterior, se propone  las alegaciones presentadas por NO ACEPTAR D.
 con  quedando su solicitud desestimada.DNI 

Alegación presentada por D.  con DNI  de
fecha 08 de julio  de 2025 y nº registro 2025-E-RE-13766:

D.  con DNI  presenta escrito de alegaciones en el
expone que con motivo de la falta de medios y de saturación de los servicios de las dos
estaciones de ITV, hace que las verificaciones de los taxímetros se alarguen en el tiempo,
al igual que los informes del instalador, se informa lo siguiente:

1.- Se comprueba en virtud del permiso de circulación y la factura, que el vehículo fue
adquirido desde octubre de 2024.

2.- En virtud del punto 6 de la convocatoria, la solicitud de subvención deberá ir
acompañada, entre otra documentación, de la ficha técnica del vehículo.

3.- El artículo 9 del Decreto 74/2012, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Taxi, especifica los requisitos objetivos del vehículo que se pretenda utilizar,
especificando en el punto 2. “…aportación de la ficha técnica del vehículo, en la que conste
su matrícula y antigüedad, así como la documentación que acredite estar equipado con

.taxímetro y módulo exterior en las condiciones indicadas”

4.- Con fecha 28 de abril se firma el Anuncio de los “Listados de solicitudes con derecho a
subsanación para la “Concesión de Subvenciones del Cabildo de Lanzarote para la Mejora
del Transporte y Movilidad en la isla de Lanzarote y la Graciosa”, dándose un plazo de 10
días hábiles a partir del día siguiente a la publicación para que subsanaran los defectos
apreciados. Estando publicado desde el 29 de abril al 14 de mayo de 2025.

5.- La documentación a subsanar por el solicitante consistía en la ficha técnica / ITV en
vigor: Cumplimiento Art. 9.2. Decreto 74/2012, de 2 de agosto.

6.- Con fecha 14 de mayo de 2025, nº registro 2025-E-RE-9402, aporta el boletín
metrológico del taxímetro, sin la verificación del taxímetro por la ITV.

7.- Las bases reguladoras de la subvención y la convocatoria especifican en su cláusula
decimotercera punto C y en el punto 9.C., respectivamente, que “si la solicitud o la
documentación presentada no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los
requisitos exigidos en las presentes bases, se requerirá a las personas interesadas para
que, en un plazo máximo e improrrogable de diez (10) días hábiles subsanen los defectos



apreciados, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se entenderá desistido de su
solicitud.”

8.- D.  con DNI  no subsanó los defectos
encontrados en el plazo establecido de subsanación de la solicitud, ya que no aportó la
documentación necesaria referente a la instalación y verificación metrológica del taxímetro,
incumpliendo con ello el artículo 9.2 del Decreto 74/2012, de 2 de agosto, del Reglamento
del Taxi.

Por ello, visto lo anterior, se propone  las alegaciones presentadas por NO ACEPTAR D.
 con  quedando su solicitud desestimada.DNI 

Alegación presentada por Dña.  con DNI  de fecha
08 de julio de 2025 y nº registro 2025-E-RE-13785:

Dña.  con DNI  presenta escrito de alegaciones en el
expone que con motivo de la falta de medios y de saturación de los servicios de las dos
estaciones de ITV, hace que las verificaciones de los taxímetros se alarguen en el tiempo,
al igual que los informes del instalador, se informa lo siguiente:

1.- Se comprueba en virtud del permiso de circulación y la factura, que el vehículo fue
adquirido desde abril de 2024.

2.- En virtud del punto 6 de la convocatoria, la solicitud de subvención deberá ir
acompañada, entre otra documentación, de la ficha técnica del vehículo.

3.- El artículo 9 del Decreto 74/2012, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Taxi, especifica los requisitos objetivos del vehículo que se pretenda utilizar,
especificando en el punto 2. “…aportación de la ficha técnica del vehículo, en la que conste
su matrícula y antigüedad, así como la documentación que acredite estar equipado con

.taxímetro y módulo exterior en las condiciones indicadas”

4.- Con fecha 28 de abril se firma el Anuncio de los “Listados de solicitudes con derecho a
subsanación para la “Concesión de Subvenciones del Cabildo de Lanzarote para la Mejora
del Transporte y Movilidad en la isla de Lanzarote y la Graciosa”, dándose un plazo de 10
días hábiles a partir del día siguiente a la publicación para que subsanaran los defectos
apreciados. Estando publicado desde el 29 de abril al 14 de mayo de 2025.

5.- La documentación a subsanar por el solicitante consistía en:

-        Licencia municipal.

-        Tarjeta de Transportes.

-        Ficha Técnica / ITV en vigor: Cumplimiento Art. 9.2. Decreto 74/2012, de 2 de agosto.



6.- Con fecha 14 de mayo de 2025, nº registro 2025-E-RE-9398, aporta el boletín
metrológico del taxímetro, sin la verificación metrológica del taxímetro por la ITV.

7.- Las bases reguladoras de la subvención y la convocatoria especifican en su cláusula
decimotercera punto C y en el punto 9.C., respectivamente, que “si la solicitud o la
documentación presentada no estuviera debidamente cumplimentada o no reuniera los
requisitos exigidos en las presentes bases, se requerirá a las personas interesadas para
que, en un plazo máximo e improrrogable de diez (10) días hábiles subsanen los defectos
apreciados, con apercibimiento de que, de no hacerlo así, se entenderá desistido de su
solicitud.”

8.- Dña.  con DNI  no subsanó los defectos encontrados
en el plazo establecido de subsanación de la solicitud, ya que no aportó la documentación
necesaria referente a la instalación y verificación metrológica del taxímetro, incumpliendo
con ello el artículo 9.2 del Decreto 74/2012, de 2 de agosto, del Reglamento del Taxi, ni la
licencia municipal del taxi, por lo que por parte del Cabildo tampoco se le pudo tramitar la
tarjeta de transporte en los plazos fijados.

Por ello, visto lo anterior, se propone  las alegaciones presentadas por NO ACEPTAR Dña.
 con  quedando su solicitud desestimada.DNI 

10.- Constan en el expediente los informes preceptivos y documentación para la aprobación
de dicho acuerdo:

- Informe del Órgano Colegiado

- Informe propuesta del Órgano Instructor.

- Documentos contables de existencia de crédito con RC nº. 2/2025-740 y nº 2/2025-741.

- Informe de fiscalización.

11.- Se adjunta a esta propuesta copia del Anuncio de la Adjudicación definitiva para la
“Convocatoria de concesión de subvenciones del Cabildo de Lanzarote para la mejora del
Transporte y Movilidad en la isla de Lanzarote y la Graciosa”.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1.- La legislación en lo esencial está constituida por la Ordenanza General de
Subvenciones, las Bases de Ejecución Presupuestaria, la Ley 38/2003, de 17 de noviembre
General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el
reglamento General de Subvenciones, Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y por la normativa contemplada en
la Convocatoria y Bases Reguladoras.



2.- La propuesta de resolución definitiva transcurrido el plazo del trámite de audiencia, y
resueltas las alegaciones presentadas, a la vista del expediente y de la documentación
preceptiva, previo Informe del Órgano Colegiado, el Órgano Instructor formulará la
propuesta de resolución definitiva, debidamente motivada, que será elevada en virtud de la
Base 18 de la Ordenanza General de Subvenciones al Consejo de Gobierno Insular del
Cabildo de Lanzarote para la resolución de concesión, con expresión de la relación de
solicitudes estimadas, desestimadas, estableciéndose respecto a cada una de estas las
causas y motivos que avalen su denegación, y las desistidas, especificando el importe de
subvención concedida.

3.- La dotación presupuestaria de esta Convocatoria asciende a DOSCIENTOS SESENTA
 imputados a la Aplicación presupuestaria 4412.77000 “Subv.MIL EUROS (260.000,00 €),

Modernización Transporte (Conv.)”. Esta dotación económica se distribuirá de la siguiente
forma para cada una de las líneas:

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6222 de 22 de agosto de 2025 fiscalizada
favorablemente con fecha de 27 de agosto de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

Primero.- Conceder definitivamente un importe total de  paraseis mil euros (6.000,00 €)
la Línea 1 “Adquisición de vehículos adaptados para personas con movilidad

”, y un importe de reducida (PMR) para el transporte discrecional de viajeros (taxi)
 para la ochenta y siete mil euros (87.000,00 €) Línea 2 “Adquisición de vehículos

, lo que hace un total de eficientes para el transporte discrecional de viajeros (taxi)”
 concedidos definitivamente en la noventa y tres mil euros (93.000,00 €) “Convocatoria

de concesión de subvenciones del Cabildo de Lanzarote para la Mejora del
, conforme al anexoTransporte y Movilidad en la isla de Lanzarote y al Graciosa”

adjunto.



Segundo.- Los beneficiarios de las solicitudes estimadas deberán aportar en las oficinas
del Área de Transportes y Movilidad del Cabildo de Lanzarote las facturas originales y los
comprobantes de pago que justifiquen la adquisición del vehículo a subvencionar. En este
mismo momento se les hará entrega del vinilo a colocar en el vehículo para proceder a la
justificación y abono de la subvención.

Tercero.- El plazo de justificación será de , a partir delTREINTA (30) DÍAS NATURALES
día siguiente a la publicación de la Resolución definitiva de concesión de la Subvención.

Cuarto.- El beneficiario deberá aportar la siguiente documentación, a través del
procedimiento establecido dentro de la plataforma de la sede electrónica del Cabildo de
Lanzarote ( ):https://cabildodelanzarote.sedelectronica.es

a)    Solicitud de justificación y Abono de la Subvención (Anexo VI).

b)    Relación clasificada de los gastos subvencionables, según modelo oficial (Anexo VII).

c)    Justificante de los pagos realizados hasta la fecha de presentación de la solicitud de
justificación de la subvención, mediante una o varias transferencias bancarias, domiciliación
bancaria de la deuda, cheque bancario nominativo, pago de las cuotas del préstamo en el
caso de financiación de la compra, etc., siempre que quede constancia del pago realizado y
de los sujetos participantes en la transacción.

d)    Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones impuestas en la
concesión de la subvención (Anexo VIII).

e)    Declaración de gastos y Liquidación final (Anexo IX).

f)     Fotografías de la actividad subvencionada donde se aprecie la colocación del cartel
identificativo de la subvención concedida.

Quinto.- Abono.- El abono de la subvención se efectuará previa justificación por el
beneficiario de la realización de la actividad subvencionada, mediante transferencia
bancaria y en un solo plazo en la cuenta que el solicitante haya detallado en el impreso de
Alta/modificación de datos a terceros, debiendo ser el titular de la cuenta bancaria el
beneficiario de la ayuda concedida. El importe del pago será proporcional a la cuantía
de la actividad justificada, atendiendo al porcentaje subvencionable, es decir, sólo se

.podrá abonar el importe realmente pagado

Sexto.- Publicidad.- Los beneficiarios de las subvenciones deberán dar una adecuada
publicidad de la cofinanciación de las actuaciones subvencionadas, mediante la exposición
en ambas puertas traseras del vehículo de la cartelería que será proporcionada por el Área
de Transportes y Movilidad del Cabildo Insular, durante el plazo de  desde laun (1) año
concesión definitiva de la subvención.

Documentos anexos:

Anexo 3. ANEXO ADJUDICACIÓN DEFINITIVA



4. Expediente FACT-2025-0129. CONVALIDACIÓN DE LA OMISIÓN DE LA FUNCIÓN
INTERVENTORA 2025-0074, RECONOCIMIENTO DE OBLIGACIÓN y Aprobación
facturas.

Favorable Tipo de votación: Unanimidad/Asentimiento

Hechos y fundamentos de derecho:

Visto el Informe del Coordinador del Servicio Especializado de Centros y Familia y del
Responsable de Gestión y Administración del Área de Bienestar Social e Inclusión, de fecha
27 de julio de 2025, que se emite en virtud del informe de la Intervención, de fecha 26 de
agosto de 2025, sobre la omisión de la Función Interventora N.º 2025-0129, respecto de la
omisión de fiscalización previa preceptiva en las facturas que se acompañan, por la entidad 
FUNDACIÓN PARA EL ESTUDIO Y LA PROMOCIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL con CIF
G83273284 por importe total de SESENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y DOS

 según lo dispuesto en el artículo 28.2EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS ( 61.192,14€ )
del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del
control interno en las entidades del Sector Público Local, se emite el siguiente Informe en
base a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

I.- En fecha 25 de febrero de 2022 se formaliza el contrato de servicios de atención integral
para menores acogidos en el Dispositivo de acogida de menores extranjeros no
acompañados La Santa del Cabildo de Lanzarote, con la entidad FUNDACIÓN PARA EL
ESTUDIO Y LA PROMOCIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL (F.E.P.A.S), con CIF .G-83273284.
El plazo de duración del contrato, es de UN (1) AÑO, desde la firma de su acta de inicio,
pudiendo ser prorrogado por un período máximo de DOS (2) AÑOS. En fecha 21 de marzo
de 2024, se firma la segunda y última prórroga desde el 23 de marzo de 2024 al 22 de
marzo de 2025. Por ello, en la actualidad el contrato se encuentra finalizado, aunque el
servicio se sigue prestando hasta una nueva adjudicación.

II.- Con fecha 19 de abril de 2024, se procede al cierre del Albergue de La Santa, inmueble
donde se ubicaba el Dispositivo para la Acogida de Menores Migrantes, en virtud de los
gravísimos hechos acaecidos en las semanas anteriores que provocaron que dichas
instalaciones no reuniesen las condiciones para poder garantizar la seguridad e integridad
de los menores acogidos, así como unas mínimas condiciones de habitabilidad. Los
menores que permanecían en el Centro fueron trasladados a otros recursos de la isla y/o
del archipiélago.

III.- El Pliego de Prescripciones Técnicas recoge en su Cláusula Primera lo siguiente ”En un
primer momento, el recurso se ubicará en las instalaciones del Albergue de La Santa, si
bien durante la duración del contrato podrá ser trasladado a otro inmueble facilitado por el
Cabildo de Lanzarote.”



IV.- Desde el Área de Bienestar Social del Cabildo de Lanzarote se ha procedido a habilitar
otro inmueble donde desarrollar la actividad. Dicho inmueble se encuentra situado en la
Calle Dr. Juan Negrín, 117, Arrecife. La fecha de comienzo de la actividad en este recurso
se estableció para el 15 de mayo de 2024, pero ante diversas tareas de adecuación a
desarrollar en el inmueble, las primeras menores no ingresan hasta el día 29 de mayo.

V.- Según se establece en los Pliegos De Prescripciones Técnicas, el Dispositivo se articula
a través de cuatro Unidades Residenciales de 20 plazas cada , que se ponen en
funcionamiento en virtud del número de menores. El inmueble donde se desarrolla
actualmente la actividad limita su capacidad a la Unidad I, aunque de manera puntual se ha
alcanzado la ocupación correspondiente a la Unidad II.

VI.- A pesar del traslado del inmueble donde se desarrolla el objeto del contrato, la entidad
debe garantizar el cumplimiento de todos los servicios, personal,… establecidos para la
Unidad I.

VII.- Con fecha 10 de enero de 2025, el Consejero del Área de Bienestar Social e Inclusión
por el que se incoa expediente para la contratación del servicio para la ges-tión del Centro
de Menores “Yaiza” y el Centro de Acogida Inmediata “Alegranza” conforme a los trámites
legales que correspondan (Expediente 89/2025).

VIII.- Con fecha 20 de junio de 2025, se firma el Pliego de Prescripciones Técnicas.

IX.- Con fecha 02 de junio se requiere a Asesoría Jurídica informe relativo a la viabilidad
normativa para incluir el Complemento de Insularidad recogido en el Convenio dentro de la
nueva licitación. Con fecha 09 de julio se recibe la respuesta.

X.- Con fecha 14 de julio de 2025, se solicita nuevamente a Asesoría Jurídica las
indicaciones oportunas sobre el procedimiento a seguir y el organismo competente para
resolver por parte de esta administración, en relación al reconocimiento en las nuevas
licitaciones del complemento de insularidad al personal de los Centros de Acogida de
Menores.

XI.- Con fecha 14 de agosto de 2025, el Consejo de Gobierno Insular: PRIMERO.-
DECLARAR como medida estratégica y necesaria para garantizar la calidad asistencial, la
estabilidad de las plantillas y la viabilidad de los servicios, la aplicación del "Plus de
residencia o insularidad" regulado en el artículo 68 del V Convenio colectivo de reforma
juvenil y protección de menores publicado en el Boletín Oficial del Estado, en fecha 16 de
diciembre de 2024.  ORDENAR al Área de Bienestar Social e Inclusión paraSEGUNDO.-
que, en la elaboración de los pliegos para las futuras licitaciones de contratos de gestión de
centros de menores, se incluya en el estudio de costes de personal el importe
correspondiente al "Plus de residencia o insularidad".  ESTABLECER que cadaTERCERO.-
expediente de contratación que se tramite en virtud de este criterio será sometido
individualmente a los procedimientos de control y fiscalización preceptivos, incluida la



valoración de sus repercusiones y efectos presupuestarios por parte de la Intervención de
Fondos, de conformidad con la Ley Orgánica 2/2012 de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera .

XII.- El servicio es esencial al tratarse de un recursos para la acogida de menores migrantes
en situación de desamparo, por lo que es indudable la necesidad de continuidad del
servicio. El Dispositivo para la acogida de menores extranjeros no acompañados dispone de
una capacidad para la acogida de 20 menores, estando sus plazas ocupadas la mayor parte
del tiempo.

XIII. El importe de la factura en omisión  se ha calculado acorde al precioFACT-2025-5789
de las plazas ocupadas, desocupadas y sobreocupadas estipulado en el contrato, para la
Unidad I (de 0 a 20 plazas).

OCUPADA DESOCUPADA SOBREOCUPADA

110,15 92,53 17,62

XIV.- Consta en el expediente de , informe del Coordinador del ServicioFACT-2025-5789
Especializado de Infancia y Familia, en relación a la factura presentada por la entidad
FUNDACIÓN PARA EL ESTUDIO Y LA PROMOCIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL con CIF
G83273284, por el que se recoge que:

- El número de días correspondiente a las plazas ocupadas (217), desocupadas (403) y
sobreocupadas (0) son correctos.

- Durante estos días, el Dispositivo se mantiene con una ocupación que implica disponer de
la Unidad I (de 0 a 20 menores más 3 de sobreocupación).

- La facturación de plazas ocupadas, desocupadas y sobreocupadas está dentro de los
límites establecidos en el Contrato finalizado.

- Que procede el abono de la factura V-FAC+FV25-00485 por un importe total de 61.192,14
€.

XV.- Dichos gastos se corresponden con los servicios prestados en los días desde el 01 al
, en el Dispositivo para la Acogida de Menores Extranjeros No31 de julio de 2025

Acompañados, realizados por la entidad FUNDACIÓN PARA EL ESTUDIO Y LA
PROMOCIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL con CIF G83273284 por importe total de SESENTA
Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y DOS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS ( 61.192,14€ ).

XVI- Este Cabildo Insular opta por no acudir a la vía de revisión de oficio de sus actos y,
considera, entre otros aspectos que, el importe de la indemnización a satisfacer no será
inferior al coste económico de los servicios facturados, así como no se encuentran
imputados gastos que no estén vinculados directa y exclusivamente, por lo que, de acudirse
a la vía de la indemnización no sería objeto de resarcimiento al no ser consecuencia de un
daño o perjuicio producido por esta Administración



XVII- Igualmente, no constan elementos que pudieran determinar responsabilidad legal de
algún tipo respecto a los agentes intervinientes en el procedimiento o en las actuaciones
que se lleven a cabo para el trámite del expediente.

XVIII.- La factura fue registrada a través de la sede electrónica en este Cabildo Insular:

Fec
ha

Num.
Factura

Denominación Social Gest io
na

Aplicación P
resupuestari
a

Impor te
Tota l
(euros)

31
/07/2
025

V-FAC+
/FV25-
00485

Fundación para el Estudio y la
Promoción de la Acción Social
(FEPAS)

FACT-
2025-
5789

231122799 61.192,14
€

XIX.- Existe crédito adecuado y suficiente en la aplicación presupuestaria señalada en la
relación anterior para hacer efectivo el pago de dicha factura.

XX.- Queda acreditado que estamos ante la presencia de un servicio público esencial cuya
interrupción, como consecuencia de la inexistencia de vínculo contractual, traería consigo
una grave afección al interés público tutelado por esta Administración, por cuanto se trata
de la atención directa y continuada de menores en situación de desamparo, que de no
realizarse, las ubicaría en una situación de grave riesgo personal y social habida cuenta de
su especial situación de vulnerabilidad. Asimismo, dada la naturaleza del servicio, no es
posible la restitución de las prestaciones realizadas, éstas han sido realizadas por orden de
la Administración y no se evidencia la concurrencia de mala fe por parte de la entidad.

Este Informe se realiza en base al Acuerdo de Consejo de Gobierno Insular de fecha 26 de
mayo de 2022, que aprobó las instrucciones en relación a los expedientes o actuaciones
sobre los que se ha emitido informe de omisión de fiscalización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 28.3 del Real Decreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula
el régimen jurídico del control interno en las entidades del Sector Público Local, **“**En los
municipios de gran población corresponderá al órgano titular del departamento

o de la concejalía de área al que pertenezca el órgano responsable de la tramitación del
expediente o al que esté adscrito el organismo autónomo, sin que dicha competencia pueda
ser objeto de delegación, acordar, en su caso, el sometimiento del asunto a la Junta de
Gobierno Local para que adopte la resolución procedente.”

Correspondiendo a la Consejería del Área de Bienestar Social e Inclusión, responsable de
su tramitación, tomar la decisión de elevar el asunto al Consejo de Gobierno Insular,
mediante la formulación de la correspondiente Propuesta de Acuerdo, que será sometido a
su consideración a los efectos de que se adopte el acuerdo que proceda en cada caso.



SEGUNDO.- Artículo 146 del Reglamento Orgánico del Cabildo de Lanzarote sobre
Atribuciones del Consejo de Gobierno Insular.

TERCERO.- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014(en adelante, LCSP).

CUARTO.- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas (LPACAP) y Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público (LRJSP).

QUINTO.- Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local (LRBRL).

SEXTO.- Conforme a lo establecido en el artículo 28 de la LCSP en lo referente a la
insuficiencia de medios, y habiéndose constatado que esta Corporación no cuenta con
medios materiales suficientes para cubrir las necesidades objeto de contratación, ni pueden
ser ejecutadas por el personal que presta servicios en la misma, se informa la necesidad de
contratar dicho servicio.

SÉPTIMO.- Jurisprudencia reiterada del Tribunal Supremo, en torno al enriquecimiento
injusto, viene a reconocer que, la ausencia de requisitos formales exigidos para la correcta
ejecución del gasto, no puede suponer un perjuicio para un tercero que contrata con la
Administración, ya que el servicio ha sido realizado a costa del patrimonio del acreedor,
(Roj: STS 6542/1987; STS 8362/2012).

El Tribunal Supremo, en su Sentencia de 29 de abril de 2008 (Recurso número 860/2006)
(ECLI TS 2008 1792) afirma que la institución del enriquecimiento injusto, que la doctrina
iusprivatista considera un cuasicontrato en tanto que fuente de las obligaciones, resultado
de una creciente espiritualización del Derecho que tiene como finalidad la de atemperar la
rigurosa aplicación de la ley para hacer prevalecer el valor de la justicia, precisa la
concurrencia de los siguientes requisitos: a) un aumento en el patrimonio del enriquecido; b)
un correlativo empobrecimiento de la parte actora, representado por un daño emergente o
por un lucro carente; c) falta de causa que justifique el enriquecimiento y d) inexistencia de
un precepto legal que excluya la aplicación del principio.

OCTAVO.- El artículo 6.2.i) de la Ley 8/2015, de 1 de abril, de Cabildos Insulares sobre los
Ámbitos materiales de competencias de los cabildos insulares en Asistencia social y
servicios sociales.

NOVENO.- La Ley 16/2019, de 2 de mayo, de Servicios Sociales de Canarias, realiza una
distribución de competencias en materia de servicios sociales entre las Administraciones
Públicas de Canarias, atribuyendo a la Administración de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en el artículo 48, entre otras, la planificación general y estratégica de ámbito
autonómico, y a los Cabildos en el artículo 49, entre otras, la de proveer, organizar y
gestionar los servicios especializados que por su naturaleza y características tengan
carácter insular o supramunicipal, de acuerdo con los criterios de su programación y los
establecidos en la planificación general de la Comunidad Autónoma de Canarias.



La citada Ley, establece en su artículo 27.1 que “Los servicios sociales especializados
están integrados por todos aquellos centros y servicios sociales que configuran el nivel de
intervención específico para el desarrollo de aquellas actuaciones que, atendiendo a su
mayor complejidad, requieran una especialización técnica concreta o una disposición de
recursos determinados. ”.

DÉCIMO.- Ley 26/2015, de 28 de Julio, de modificación del sistema de protección a la
infancia y la Familia y la Ley Orgánica 8/2015, de 22 de Julio, de modificación del sistema
de protección a la infancia y la familia.

UNDÉCIMO.- Decreto 159/1997, de 11 de julio, de transferencias de competencias de la
Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias a los Cabildos Insulares en
materia de prestación de servicios especializados en cuestiones de prevención; de
ejecución de las medidas de amparo que se establecen en la Ley 1/1997, de 7 de febrero,
de Atención Integral a los Menores; y asesoramiento y cooperación técnica, jurídica y
económica a las entidades municipales, de acuerdo con lo establecido en la legislación de
régimen local.

DUODÉCIMO.- La Ley 1/1997, de 7 de Febrero, de Atención Integral a los Menores y el
Decreto 40/2000, de 15 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento de organización y
funcionamiento de los centros de atención a menores en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

DECIMOTERCERO.- Decreto 54/1998, de 17 de abril, por el que se regulan las actuaciones
de amparo de los menores en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
55, de 6.5.1998)

DECIMOCUARTO.- Decreto 130/1999, de 17 de junio, por el que se regula la habilitación
de las entidades colaboradoras de atención integral a menores.

Vista la propuesta de resolución PR/2025/6371 de 28 de agosto de 2025.

Resolución:

El Consejo de Gobierno Insular, en votación ordinaria y por unanimidad, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo, significando que conste en acta que se deben
adoptar las medidas precisas para realizar la licitación pública de estos contratos:

Primero. Reconocimiento de los efectos económicos.

1.- Resolver el expediente de omisión de fiscalización recogida en el informe de la
Intervención de fondos número 2025-0129, de fecha 26 de agosto de 2025, en el sentido de
proceder al reconocimiento de los efectos económicos derivados de la efectiva prestación
de los servicios por parte de la entidad FUNDACIÓN PARA EL ESTUDIO Y LA
PROMOCIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL con CIF G83273284 conforme a los principios de
equidad y buena fe y en garantía de los derechos de los particulares, evitando con ello el
enriquecimiento injusto de la Administración, CABILDO INSULAR DE LANZAROTE, ÁREA



DE BIENESTAR SOCIAL E INCLUSIÓN, proscrito por el derecho, por importe total de
SESENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y DOS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS (
61.192,14€ ).

2.- El reconocimiento de los efectos económicos no comporta por sí misma la convalidación
de los actos incursos en causa de nulidad absoluta por lo que la unidad gestora deberá
llevar a cabo, bajo los principios de celeridad, eficacia y eficiencia, cuantas actuaciones
resulten procedentes en orden a la prestación del servicio, de seguir siendo éste necesario
para esta Corporación, a través del Concierto Social u otro instrumento jurídico que
corresponda.

3.- Aprobar la factura que a continuación se relaciona y, en su consecuencia, autorizar y
disponer el gasto, reconociendo la obligación por importe total de SESENTA Y UN MIL

, de laCIENTO NOVENTA Y DOS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS ( 61.192,14€ )
Gestión de las veinte plazas del Dispositivo de Acogida para Menores Extranjeros No
Acompañados, en el período del  , con el siguiente desglose:01 al 31 de julio de 2025

Fec
ha

Num.
Factura

Denominación Social Gest io
na

Aplicación P
resupuestari
a

Impor te
Tota l
(euros)

31
/07/2
025

V-FAC+
/FV25-
00485

Fundación para el Estudio y la
Promoción de la Acción Social
(FEPAS)

FACT-
2025-
5789

231122799 61.192,14
€

4.- Abonar en función de la disponibilidad de Tesorería y Plan de disposición de Fondos a la 
entidad FUNDACIÓN PARA EL ESTUDIO Y LA PROMOCIÓN DE LA ACCIÓN SOCIAL
con CIF G83273284 por importe total de de SESENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y

 con cargo a la DOS EUROS CON CATORCE CÉNTIMOS ( 61.192,14€ ), Retención de
Crédito número 2/2025-4206.

Segundo. Inexistencia de daños y perjuicios.

Dada la conformidad previa del tercero prestador del servicio, declarar la inexistencia de
daños y perjuicios derivados de los servicios efectivamente prestados objeto del presente
acuerdo de los que derive para esta Administración responsabilidad patrimonial.

Tercero.- Responsabilidades

Ordenar que se lleven a cabo las actuaciones pertinentes en orden al establecimiento o no
de las responsabilidades legales que hayan podido generarse consecuencia de la nulidad
de las actuaciones.

Cuarto.- Notificación.

Notificar a los servicios económicos de este Cabildo el contenido del Acuerdo a los efectos
de dar cumplimiento al mismo.



B) ASUNTOS QUE SE DECLAREN DE URGENCIA

No hay asuntos

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE



1.  

2.  

ÍNDICE DE ANEXOS ACTA CGI/2025/42

A) PARTE RESOLUTIVA

Expediente 11126/2025. Propuesta de aprobación Convocatoria de subvenciones para
la Mitigación del Cambio Climático y Transición Energética en las islas de Lanzarote y
La Graciosa Línea 2.- Actuaciones para la producción de energía fotovoltaica y eólica.
(Subvenciones).

- Anexo 1. BORRADOR - CONVOCATORIA 2025

- Anexo 2. CONVENIO DE COLABORACIÓN - ENTIDAD COLABORADORA -
BORRADOR

Expediente 496/2025. Propuesta de aprobación de adjudicación definitiva de
Subvención de Concurrencia No Competitiva para la Mejora del Transporte y Movilidad
en la Isla de Lanzarote y La Graciosa

- Anexo 3. ANEXO ADJUDICACIÓN DEFINITIVA
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